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PODER

~GLAKENTO DE LA LEY DE
FOMENTO ECONOHICO DEL ES~
'.rADODE GUERRERO.

Al margen un sello con el
'tscudo Nacional que dice: Go-
bierno del Estado Libre y
Soberano de Guerrero.- Poder
Ejec)ltivo.

ANGELH. AGUIRRERIVERO,
GOBERNADORCONSTITUCIONALDEL
ESTADOLIBRE Y SOBERANODE
.GUERRERO,CONFUNDAMENTOENLO
DISPUESTOPOR LAS FRACCIONES
IIIY IV, DELARTICULO74 DELA
CONSTITUCIONPOLITICALOCALY
~ USODELASFACULTADESQUE'ME
~ONFIEREEL'ARTICULO100. DELA
LEYORGANICADELAADMINISTRA-
CIONPUBLICADELESTADO,Y

CONSIDERANDO
"PRIMERO:Que para abatir

las condiciones de atraso y
marginación qUe por aftos han
caracterizado al Estado de
Guerrero, y ante la necesidad
de impulsar un desarrollo eco-
nómico sostenible y sustenta-
ble, mediante el fomento y
apoyo al sector empresarial,
el H. Congreso del Estado, á
iniciativa del Ejecutivo Esta-
tal, tuvo a bien expedir la Ley
de Fomento ECG.ó~i00 del Esta-
do de,Guerrcr'., p:.:~;~.cada en el

'EJECUTIVO

Periódico Oficial del Gobierno'
del Estado, de fecha 26 de
noviembre de 1996.'

SEGUNDO:Que los cambios
en máteria de desarrollo eco~
nómico que hoy experimenta Mé':':
xico, y en particular nuestro'
Estado, subrayan la posibili-,
dad de promover de manera efec- '
tiva su fomento; mediante nor-
mas que Lnduzcan un proceso
económico más armón.í.co y equi-
librado en términos sectoria-
les y regionales.

TERCERO:Que una nueva mo-
,dalidad de crecimiento econó-
mico y social más equilibrado,
no es 'un hecho automático, sino
que requiere de un esfuerzo
consciente de todos los agen-
tes económicos para orientar
la reordenación económica sec-
torial y regional inherentes.
Que por ello, es imperativo
contar con disposiciones que
propicien las condiciones y
las bases para alcanzar me-
jores niveles de desarrollo y
bienestar para los guerreren-
ses, aprovechando el potencial
de las actividades producti-
vas, en el marco de los secto-
res y regiones que conforman el
Estado.

CUARTO:Que la Ley de Fo-
mento Económico del Estado de
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Guerrero, constituye' un
instrumento vigoroso para el
desarrollo de las actividades
econ6micas de la Entidad, como
son la generación de empleos,
apoyo a las oportunidades de
inversi6n, en cada una de las
regiones y sectores de la
economia, la modernizaci6n de
la planta productiva y la
diversificaci6n de la oferta
de bienes y servicios en el
Estado.

Por lo anterior, el Ejecu-
tivo a mi cargo tiene a bien
expedir el siguiente:

REGLAMENTO DE LA LEY DB
FOMENTO ECONOMICO DEL ES-
TADO PE GOERRERO-,-

CAPITULO PRIHBRO
DISPOSICIONES GENBRALBS
ARTICULO 10.- El presente

Reglamento tiene por objeto
reglamentar las disposiciones
contenidas en la Ley de Fomento
Económico del Estado de Gue-
rrero, misma que establece las
bases para el logro de los ob-

.jetivos generales señalados en
su articulo 30.

ARTICULO 20.- Corresponde
a la Secretaria de Desarrollo
Econ6mico y Trabajo, la apli-
cación de las disposiciones
emanadas de la Ley de Fomento
Econ6mico y del presente Re-
glamento.

ARTICuLó 30.- Para efectos
de fomento econ6mico, el te-
rritorio del Estado se divide
en regiones econ6micas y sec~
tores productivos y de servi-
cios prioritarios, en los Mu~
nicipios con mayor dinamism~
econ6mico, que por contar cOQ
infraestructura disponible y
recursos que propician la ac~
tividad econ6micay reúnen
condiciones para auspiciar su

. . á rcrec~m~ento, se promover su
modernizaci6n y consolidaci6n
para convertirlos en polos de
desarrollo, reduciendo al mi-
nimo el impacto ambiental.

.

En las regiones cuya prí.n-
cipal actividad productiva s~
ubica en el sector primario,
con dinámica baja y servicios
urbanos minimos, en la que se
requiere la instrumentaci6n de
acciones que promuevan su de~
sarrollo estratégico, se pro-
moverá la creación de infraes-
tructura que permita sentar
las bases para su crecimiento
armónico y sostenido. En sec-
tores con posibilidades de im-
pulsar su desarrollo, se les
dará una promoci6n vigorosa en
el territorio nacional y en el
extranjero.

Las regiones y sectores,
son las siguientes:

I.-REGIONES:

1. Tierra Caliente.
11. Norte.
111. Centro.
IV. Montaña.
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V.
VI.
VII.

Cosca Grande.
Costa Chica.
Acapc Lco •

11. - SECTORES:

1.- PRIMARIO

-Agropecuario
-Silvicultura
-Pesca y Acuacultura

2 • - SECUNDARIO

-Minería
-Industria manufacturera

y agroindustrial
-Construcción .
-Electricidad, gas y agua
-Artesanías

3 .- TERCIARIO

-Comercio y abasto
-Turismo
-qestaurantes y hoteles
-Transportes y comunica-

ciones
-Servicios financieros, se-

guros y bienes inmuebles.
-Servicios comunales, so-.

ciales, personales y ban-
carios.

CAPITULO SEGUNDO
DE LA INTEGRACION Y

FUNCIONAHIENTO DEL CONSEJO
ESTATAL DE FOMENTO ECONOMICO

ARTICULO 40.- El Consejo
Estatal de Fomento Económico
es el órgano técnico y de ase-
soría del Ejecutivo del Esta-

do, que tiene la tarea perma-
nente de promover el desarro-
llo económico de conformidad
·con lo establecido en los ar-
tículos 60., 70., 80., 90. y
100. de la Ley de Fomento Eco-
nómico.

ARTICULO 50.- El Consejo
Estatal de Fomento Económico,
celebrará sesiones ordinarias
cada dos meses y extraordina~
rias cada vez que se requieran,
de conformidad con el presente
Reglamento, previa convocato-
ria que haga el Presidente, por
conducto del Secretario Técni-
co.

La convocatoria deberá con-
tener el orden del día, lugar
y fecha. en donde se celebrará
la sesión.

En caso de convocarse a
sesión extraordinaria, el Pre-
sidente bajo su responsabili-
dad, podrá disponer la simpli-
ficación de la convocatoria y
las citaciones a la misma.

Las resoluciones del Con-
sejo Estatal se tomarán por
mayoría de votos de los miem-
bros titulares que concurran a
la sesión. El Presidente ten-
drá voto de calidad en caso de
empate.

ARTICULO 60. - Será necesa-
ria la asistencia a las sesio-
nes del consejo, de cuando me-
nos la mayoría simple, es de-
cir, la mitad más uno de sus
integrantes, para desahogar
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ARTICULO 90.- Cuando por
razones de tiempo, complej idad
u otra similar que a juicio del
Presidente impidan que un pro-
yecto, proposición o estudio
pueda ser discutido y decidido
en el momento, se turnará a la
Comisión de Trabajo que co-
rresponda o que se consti t uye n
en ese momento, para 10 cua I se
crearán las siguientes Comi-
siones con carácter permanen-
te: .Z\RTICULO 100.- Las Corri >

siones de Trabajo, se integra
_. Finar:ciarr:ier:::.o pa r a E_ r é n con los representant.Es del

los puntos del orden del día.

ARTICULQ 70.- Si la sesión
no pudiere celebrarse el día
señalado en la convocatoria
por falta de quórum, se hará
una segunda convocatoria en
ese mismo acto con expresión de
esta circunstancia y en la
sesión se resolverá sobre los
asuntos indicados en el orden
del día, cualesquiera que sea
el número de integrantes que se
presenten.

ARTICULO 80. - La sesión se
iniciará con la lista de asis-
tencia de los presentes para
verificar el quórum yen segui-
da se procederá a dar lectura
al orden del día y, en su caso,
a la lectura del acta de la
sesión anterior para su apro-
bación; continuará con el des-
ahogo de cada uno de los asun-
tos, los cuales serán discuti
dos por los presentes para
tomar las resoluciones o acuer-
dos conducentes.

Desarrollo Empresarial.

2. Calidad y Competi tividad
Empresarial.

3. Desregulacion Económi-
ca y Simplificación Adminis-
trativa.

4. Apoyos Gubernamentales
y Promoción del Desarrollo Em-
presarial.

5. Promoción y Diversifi-
cación de las Exportaciones.

6. Capacitación y Desarro-
llo de los Recursos Humanos.

7. Vinculación del Sector
Educativo con el Sector Pro-
ductivo.

8. Participación y Coordi-
nación Intermunicipal para el
Desarrollo Económico Regio-
nal.

9. Articulación yVincula
ción de la Producción con el
Come r c i o .

La Comisión de Trabajo,
quedará obligada a presentar
el dictamen correspondiente en
la siguiente sesión ordinaria
del Consejo, para su conoci-
miento y resolución, salvo que
el Presidente seftale plazo
distinto.
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sector público, privado y
social que sean necesarios a
juicio del pleno del Consejo.
Para el desempeño de sus fun-
,ciones contarán con un Coordi-
nador, quien llevará las minu~
bas de trabaj o y el resumen
Ejecutivo que deberá de pre-
sentar al Consejo; éstas se
reunirán de manera autónoma,
sujetándose a la presentación

.de resultados al Secretario
Eje9utivo, al Secretario Téc-
nico y en forma posterior al
pleno del Consejo.

AP.~ICULO 110.- Los proyec-
tos, propo$iciones o estudios
se podrán discutir y definir
por acúerdo del Pleno, en lo
general o en lo particular, si
así lo amerita el caso.

ARTICULO 120.- Considera-
do por el Pleno y declarado por
el Presidente un asunto discu-
tido, se procederá, si lo jus-
tifica su naturaleza, a some-
terlo a votación para su reso-
lución y acuerdo correspon-
diente.

ARTICULO 130.- De cada se-
sión ordinaria o extraordina-
ria, el Secretario Técnico,
levantará acta debidamente cir-
cunstanciada, a la que se agre-
garán como anexos los documen-
tos e información correspon-
diente; una vez aprobada el
acta por el Consejo en pleno,
será firmada por todos los
asistentes a la sesión.

ARTICULO 140.- El presi-

dente y el Secretario Ejecuti-

vo adoptarán y propondrán, en
su caso, las medidas que sean
necesarias para cumplir ce.
los objetivos, funciones y

acuerdos del Consejo Estatal;

así mismo, en todo momento,po-
drán solici tar informes acerca
de los avances de las tareas
encomendadas, cuando se inte-
gren para el efecto comisiones

de Trabajo.

ARTICULO 150.-E1 Consejo

Estatal estará integrado por:

l. Un Presidente que será

el Gobernador del Estado.

11. Un Secretario Ejecuti-
vo, que será el Secretario de

Desarrollo Económico Y Traba-

jo.

111. Un Secretario Técnico

que será designado por el Go-

bernador del Estado.

IV. Los Representantes Es-'

tatales y Federales de las de-

pendencias públicas
encarga~

das del desarrollo económico,

en calidad de vocales, con de-

recho a voz y voto en las se-
siones ordinarias yextraordi-

narias del Consejo; así
mismo,

las ins tituciones de
fomento,

los representantes de laS cá-

maras de Comercio;
Industria-

les y de otros organismos em-

presariales del Estado; los

representantes del sector so-

cial, asociaciones
civiles e

ins ti tuciones educativas,
in-

vitadas por el presidente d~'
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consejo, descritos en los
incisos siguientes: .

a) Secret.aria General de
Gobierno, Secretaria de pla-
neación y Presupuesto; Secre-
taria de Desarrollo Urbano y
Obras Públicas, Secretaria de
Finanzas y Administración, Se":
cretaria de Desarrollo Rural,
Secretaria de Educación, Se-
cretaria de Fomento Turistico,
Secretaria de Desarrollo So-
cial y la Coordinación de
Fortalecimiento Municipal.

b) Delegación Estatal de
la Secretaria de Comercio y Fo-
mento Industrial, Delegación
Estatal .de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Rural, Delegación Esta-
tal de la Secret.aría de Desa-
rrollo Social, Delegación Es-
tatal de la Secretaría del Me-
dio Ambiente, Recursos Nat.ura-
les y Pesca, Delegación Esta-
tal de la Secret.aria de Comú-
nicaciones y Transportes, De-
legación Estatal de la Secre-
taría del Trabajo y Previsión
Social, Represent.ación Esta-
tal del Consej o de Recursos
Minerales, Distribuidora
CONASUPO, Sistema Nacional de
Información de Mercados y Co-
ordinación de Calidad Integral
y Modernización.

e) Dirección Estatal de
Nacional Financiera, Coordi-
na caon Estatal de Banrura:,·
Delegación Est.atal de Banobras,
Dirección del Cenero Bancomext
Guerrero, Rep resen t ac i ór; Es-

tat.al de FONAES, Representa-
ción Est.atal de FIRA, Institu-
to para el Desarrollo de las
Empresas del Sector Social y
Banca comercial.

d ) Delegación Estatal de
CANACO, Delegación Estatal de
COPARMEX, Delegación Estatal
de CANIRAC, Asociación de Ho-
teles y Moteles de Acapulco,
Delegación Estat.al de CANIF.
Delegación Estatal de CANACIN-
TRA, Delegación Estatal de CA-
NAINPA, Delegación Est.atal de
CANACOPE, Delegación Est.atal
de CMIC, Asociación de Hoteles
y Empresas Turísticas de Aca-
pulco, Asociación Mexicana de
Profesionales Inmobiliarios de
Acapulco, Delegación Estatal
de CANAPLATA, Delegación Esta-
tal de AMHlMAAC, Delegación
Estat.al de CNEC y Asociación de
Mujeres Empresarias de Guerre-
ro.

el Colegio de Economistas
Guerrerenses, Colegio de Con-
tadores Públicos, Colegio Es
t.atal de Arquitectos, Colegio
de Contadores y Barra de Abo-
gados.

f) Universidad Autónoma de
Guerrero, Universidad Ameri-
cana de Acapulco, Universidad
Loyola de Acapulco, Universi-
dad del Valle de Iguala, Uni-
versidad Tecnológica de Costa
Grande y Colegio Superior de
Agric:.:l:ura del Estado de Gue-
rrero.
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CAPITULO TBRCBRO

DB LA IN'l'BGRACION Y
FIJNCIONAMIBN'l'O DB LOS CONSB-
JOS 1ltUNICIPALBS Y REGIONALES

DE FO:MBN'l'O ECONOH.ICO

ARTICULO 160, Los Conse-
jos Municipales y Regionales
de Fomento Económico, son ór-
ganos técnicos y de asesoría de
los H. Ayuntamientos que inte-
gran cada región y tienen la
tarea permanente de promover
el desarrollo económico de las
mismas.

ARTICULO 170.- Los Conse-
jos Municipales y Regionales
de Fomento Económico, celebra-
rán sesiones ordinarias cada
dos meses y extraordinarias
cada vez que se requieran, de
conformidad con el presente
Reglamento, previa convocato-
ria que haga el Presidente, por
conducto del Secretario Técni-
co.

La convocatoria deberá con-
tenel el orden del día, lugar,
hora y fecha en donde se cele-
brará la sesión.

En caso de convocarse a se-
sión extraordinaria, el Presi
dente bajo su responsabilidad,
podrá disponer la simplifica-
ción de la convocatoria y las
=itaciones a la misma.

Las resoluciones. de los
:onsejos municipales y regio-
~ales. se tomarán por mayoría
Se votos de Lcs miembros titu-

lares que concurran a la se-
sión. El Presidente tendrá vo-
to de caridad en caso de empa-
te.

ARTICULO 180.- Será nece~
saria la asistencia a las se-
siones de los Consejos, de
cuando menos la mayoría sim-
pLe , es decir, la mi tad más uno
de sus integrantes, para des-
ahogar los puntos del orden del
día ..

ARTICULO 190. Si la se-
sión no pudiere celebrarse el
día señalado en la convocato-
ria por falta de quórum, se
hará una segunda convocatoria
en ese mismo acto con expresión
de esta circunstancia y en la
sesión se resolverá sobre los
asuntos indicados en el or~en
del día, sin importar el número
de integrantes que se presen-
ten.

ARTICULO 200.- La sesión
se iniciará con la lista de
asistencia' de los presentes
para verificar el quórum y en
seguida se procederá a dar lec-
tura al orden del día, y en su
caso, a la lectura del acta de
la 'seslon anterior para su
aprobación; secontinuará con
el desahogo de cada uno de los
asuntos, los cuales serán dis
cutidos por los presentes para
tomar las resoluciones o acuer-
dos conducentes.

ARTICULO 210.- Cuando por
razones de tiempo. complej idad
u otra similar que a juicio del

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero
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Presidente impidan que un
proyecto, proposición o estu-
dio pueda ser discutido y
decidido en el momento, se
turnará-a la Comisión de Tra-
bajo que corresponda o que se
constituya en ese momento.

La Comisión de Trabajo,
quedará obligada a presentar
el dictamen correspondiente en
la siguiente sesión ordinaria
del Consejo, para su conoci-
miento y resolución, salvo que
el Presidente señale plazo
distinto.

ARTICULO 220.- Los proyec-
tos, proposiciones o estudios
se podrán discutir y definir
por acúerdo del pleno, en lo
general o en lo particular, si
asi lo amerita el caso.

ARTICULO 230.- Considera-
do por el pleno y declarado por
el Presidente un asunto discu-
tido, se prcrcederá, si lo jus
tifica su naturaleza, a sóme-
terlo a votación para su reso-
lución y acuerdo correspon-
diente.

ARTICULO 240.- De cada se-
sión ordinaria o extraordina-
ria, el Secretario Técnico,
levantará acta debidamente cir-
cunstanciada, a la que se agre-
garán como anexos los documen-
tos e información correspon-
diente; una vez aprobada el ac-
ta por el Consejo en pleno, se-
rá firmada por todos los asis-
tentes a la sesión.

ARTICULO 250.- El Presi-
dente y el Secretario Ejecuti-
vo adoptarán y propondrán, en
su caso, las medidas que sean
necesarias para cumplir con
los objetivos, funciones y
acuerdos de los Consejos Muni-
cipales y Regionales; asi mis-
mo , en todo momento, podrán so-
licitar informes acerca de los
avances de las tareas encomen-
dadas, cuando se integren para
el efecto Comisiones de Traba-
jo.

ARTICULO 260.- Es respon-
sabilidad de la Secretaria de
Desarrollo Econ6mico y Traba-
jo, Lapr-ornocí.ón y el apoyo pa-
ra la instalaci6n y funciona-
miento de los Consejos Munici-
pales y Regionales de Fomento
Econ6mico, en los 76 munici-
pios y las siete regiones que
conforman el Estado.

ARTICULO 270.- Los Conse-
jos Municipales y Regionales
de Fomento Económico tendrán
las siguientes funciones:

I. Proponer criterios, li-
neamientos y po1iticas para el
fomento de las inversiones y el
desarrollo econ6mico en los
municipios y regiones de la
entidad.

II. Estimular el estable-
cimiento y desarrollo de em-
presas que contribuyan al in-
cremento de la productividad y
la competi ti vi dad a n i,,/(.;:;"!TiU-'

illclpal ~. '~C~0n~~.
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111. Gestionar financia-
miento ante las instituciones
crediticias, a fin de apoyar a
las empresas que proyecten
instalarse en cualquier Muni-
cipio o Regi6n de la Entidad.

IV. Proponer reformas a la
legislaci6n y/o reglamenta-
ción municipal, para facilitar
€o.!. establecimiento y amplia-
ci6n de empresas guerrerenses.

V. Fomentar la partici-
paci6n de lú8 sectores priva-
do, social y público, para que
apoyen los estudios, análisis
y sistematizaci6n de alterna-
tivas de inversión tendientes
al desarrollo económico regio-
nal y municipal.

VI. Las que determinen los
Consejos Municipales y Regio-
nales, en sus programas de
trabajo.

ARTICULO 280.- Los Conse-
jos Municipales de Fomento
Económico; se integrarán por:

1. El Presidente Munici-
pal, el Director General de
Planeación y Desarrollo muni-
cipal o su equivalente, el Sín-
dico Procurador y tres Regi-
dores, quienes serán los res-
ponsables de promover y fomen-
tar las inversiones producti-
vas y de servicios para el
desarrollo econ6mico munici-
pal.

11. Jn s e c r e r.a., ~~) Técni-
co, a cargo de ~a 3E:cYet.~ria de

Desarrollo Económico y Trabájo
del Gobierno del Estado, quien
será el encargado de coordinar
las actividades del Consejo.

111. Dos Vocales represen- .
tantes del sector privado, yal
menos dos representantes del
sector social, representantes
en calidad de vocales de otras
dependencias y entidades del
sector público, así como de los
sectores social y privado, que
los propios Consejos Municipa-
les estimen conveniente.

ARTICULO 290.- Los Conse-
jos Regionales de Fomento Eco-
nómico se integrarán e insta-
larán en las siete regiones
que, para efectos de.política
económica, se crearon en la
entidad; el Consejo de Fomento
Econ6mico de Acapulco, tendrá
las atribuciones de regional y
municipal respectivamente.

ARTlCULO 300.- Los Conse-
jos Regionales de Fomento Eco-
nómico se integran por:

1. Un Presidente que será
uno de los Presidentes Munici-
pales de la Región.

11. Los Presidentes Muni-
cipales que integran la Re-
gión.

111. Un Secretario Técni-
co, a cargo de la -Secretaria de
Desarrollo Económico y Traba-
jo, quien·será el encargado de
coordinar las actividades del
Consejo Regional.

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero
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IV. Tres vocales represen-
tantes de los sectores econó-
micos de cada Municipio.

V. Representantes en cali-
dad de vocales de otras depen-
dencias y entidades del sect';r
público, así como de lossec-
tores social y privado que los
propios Consejos Regionales
estimen conveniente.

CAPITULO CUARTO

DEL APOYO A LAS INVER.SIONES

ARTICULO 310.- la Secreta-
ria de Desarrollo Económico y
Trabajo, manejará una cartera
de apoyos a la inversión para
la constitución e instalaci6n

.de empresas en el Estado, éstos
apoyos se refieren a:

- Ínfraestructura física.

- Reservas territoriales.

- Desarrollo empresarial.

- Financiamiento.

- Estímulos fiscales.

- Desregu1acion económica
y simplificación admi
nistrativa.

- Promoción a las exporta-
ciones.

ARTICULO 320.- Para la
asignación de los apoyos a las
empresas guerrerenses, la Se-

cretaría de Desarrollo Econ6-
mico y Trabajo, según sea el
caso, tomará en consideraci6n
los siguientes compromisos que
deberán asumir los inversio-
nistas, como son:

1. La instalación de nue-
vas empresas o la ampliación de
las ya establecidas, que gene-
ren, cuando menos, 15 nuevos
empleos permanentes. En el se-
gundo caso, los estímulos se
otorgarán ·en función de los
montos de ampliación de las in-
versiones y que serán defini-
dos por la Secretaría de Desa-
rrollo Económico y Trabajo.

11. La realizaci6n de ac-
tividades empresariales orien-
tadas a la investigaci6n o
adquisici6n de nuevas o moder-
nas tecnologías, así como al
adiestramiento, capacitación
y desarrollo de recursos huma-
nos.

111. El mejoramiento de
los procesos productivos que
tengan como finalidad reducir
los niveles de contaminaci6n
ambiental, previa verifica-
ción que efectúe la dependen-
cia u organismo competente en
la materia y 10 dispuesto en la
Ley de Equilibrio Eco16gico y
Protecci6n del Medio Ambiente
del Estado de Guerrero.

IV. La instalaci6n de pro-
cesos de producción, con bajo
consumo de agua o que utilicen
aguas recicladas.
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V. E] uso óptimo de los
energétJ.cc;s.

VI. "La modernización de la
.infrae, truct.ura empresarial pa-
ra elevar los niveles de pro-
ductividad y competitividad.

VII. La diversificación
económica, de acuerdo a la vo-
c~ción productiva de cada Re-
gJ.ón o Municipio fomentando el
establecimiento y desarrollo
de industrias, agroindustrias
y prestadores de servicios.

VIII. La activa participa-
ción en los programas de fomen-
to económico.

ARTICULO 330.- Los apoyos
en materia de" infraestructura
física son responsabilidad de
la Secretaría de Desarrollo
Económico y Trabajo, quien se
coordinará con las dependen-
cias federales, estatales y
municipales competentes, a fin
de emitir la normatividad para
la construcción, operación y
mantenimiento de la infraes
tructur? necesaria para el
fomento económico de la enti-
dad, como son: vías de comuni-
cación y transporte, parques y
corredores industriales, cen-
tros comerciales y centrales
de abasto, entre otros.

ARTICULO 340. En materia
de reservas territoriales, la
Secretaría de Desarrollo Eco-
nómico y Trabajo, en Coordina-
ción con las Secretarias Gene-
ral de Gobierno y de Finanzas

y Administración, proporcio-"
nará la asesoría sobre proce-
dimientos y formas de adjudi-
cación de los predios con que
cuenta el Estado para la ins-
talación de empresas, en coe r-
d í nac í ón "con los organismos
públicos afines.

ARTICULO 350.- En materia
de desarrollo empresarial, la
Secretaría de Desarrollo Eco-
nómico y Trabajo, en coordina-
ción con las dependencias ofi-
ciales correspondientes, pro-"
moverá la atención empresarial
y el desarrollo de proveedo-
res, a través de asesoría, ca-
pacitación, gestoría y asis-
tencia técnica, con el fin de
resolver los problemas que
presenten las empresas durante"
los procesos de preinversi6n y
operación: así mismo, impulsa-
rá la capacitación de ia mano
de obra, estableciendo la vin-
culación de la educación media
superior, terminal y superior
con el sector productivo y las
necesidades empresariales: ins-
trumentando programas espe-
ciales de capaci tación y desa-
rrollo de personal, proporcio-
nando becas de capacitación y
adiestramiento.

ARTICULO 360.- En materia
de financiamiento, la Secreta-
ria de Desarrollo Económico y
Trabajo, promoverá el otorga-
miento de créditos en condi-
ciones preferenciales, tanto
en tasas de interés como en
plazos, a través de los fondos
de fomento del Gobierno del
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Estado y del Gobierno Fe-
deral, así como de la banca
comercial y de desarrollo.

ARTICULO 370.- En materia
de estímulos fiscales para las
empresas guerrerenses, la Se-
cretaría de Desarrollo Econó-
mico y Trabajo, establece los
siguientes esquemas de reduc-
ción y/o exención de pago de
impuestos y derechos, los cua-
les se harán efectivos en las
cajas recaudadoras de las Ad-
ministraciones Fiscales de la
Secretaría de Finanzas y Admi-

nistración y de las Tesorerías
Municipales, en el momento en
que las empresas presenten el
Certificado de Promoción Fis-
cal.

Dicho Certificado deberá
indicar el porcentaje en que
habrá de reducirse el pago, que
puede ser desde un 25% hasta un
100%, según sea el caso seña-
lado por la Ley de Fomento Eco-
nómico en su artículo 240., el
cual se otorgará bajo los cri-
terios descritos en las siguien-
tes tablas:

:IMPUESTOS Y DERECHOS DEL AMB:ITO ESTATAL
ESTIMULO/REDUCCION % PERIODO

Pago del impuesto sobre
remuneraciones al Trabajo

-personal, para las empresas
nuevas o ampliadas que
generen empleos,
recibirán estímulos en
base a los
parámetros siguientes:

(15 empleos) 55 5 años
(de 16 a 100 empleos) 60 5 años
(de 101 a 250 empleos) '70 5 años
(de más de 251 empleos) 80 5 años

Pago de derechos por la 50 pago único
inscripción de actas

constitutivas de
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sociedades y titulas de
propiedad de bienes muebles
e inmuebles, áestinados para
la instalaci6~ de
nuevas empresas o para '.
ampliar las ya existentes.

Pago de derechos por la
inscripci6n r~ contratos
Q~ créditos ,faccionarios,
avio e hipc~ecariosT'
destinados para la adquisici6n
de ~aquinaria y equipo,
materias primas, insumas y
construcci6n de instalaciones
industriales.

Pag~ de impuestos ~
sobre la compra-venta de
inmuebles o terrenos,
para la instalaci6n de nuevas
empresas o para la almpliaci6n
de las ya existentes~

Marfes 15 de plclembfEI de 1995

50

75

.------- ..---------.-----r-----.......,

pago único

pago único

IMPUESTOS Y DERECHOS DEL AMBITO MUNICIPAL
ESTIMULO/REDUCCION % PERIODO

Pago del impuesto predial, 70 5 años
de los inmuebles destinados
para la instalaci6n
de empresas nuevas y las que
se construyan para
ampliar las ya existentes.

Pago de derechos 60 pago único
por licencias de
construcción de los inmuebles
que se construyan para
instalar una empresa nueva,
así como los que se
construyan para ampliar las ya
existentes.
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Los inmuebles que se cons-
truyan dentro del área de in-
fluencia de un' Parque Indus-
t.rí.a.l, cuyodestino sea la ins-
talaci6n de casas de salud, sa-
natorios o escuelas, también
recibirán los estímulos a que
se refiere el presente articu-
lo; de la mismamanera gozarán
de estos beneficios las perso-
nas físicas o morales que se
dediquen a la urbanizacion de
terrenos o a la construcci6n de
casas habitaci6n de interés
social, cuando éstas s610 se'
realicen en el área de influen-
cia de un Parque Industrial y
se ajusten a las disposiciones
que ~obre la materia determi-
nen las autoridades estatales
y municipales.

Los estímulos fiscales es-
tablecidos por la Leyde Fomen-
to Econ6mico, se otorgan me-
diante Certificados de Promo-
ci6n Fiscal, que son los.docu-
mentos en que se hace constar
el derecho de su titular para
acreditar el importe desconta-
do o exentado respecto de los
impuestos y 'derechos; estos
Certificados serán expedidos
por el Ejecutivo Estatal, por
conducto de la Secretaría de
Desarrollo Econ6micoy Traba-
jo.

ARTICULO380.- Las empre-
sas guerrerenses que deseen
recibir los beneficios que se-
ñala la Ley de Fomento Econó-
mico, deberán cumplir con los
siguientes requisitos:

1. Presentar solicitud por
escri to al ti tular de la Secre-
taría de Desarrollo Econ6mico
y Trabajo, justificando el
apoyo en base a los articulos
y fracciones que la Ley de Fo-
mento Econ6mico señala.

11. Anexar copia del Acta
Constitutiv~ de la empresa.

111. Anexar copia del com-
probante del domicilio fiscal
en el Estado y del Registro Fe-
deral de Contribuyentes.

ARTICULO390.- Recibida la
solicitud y ladocumentaci6n
respectiva, el titular de la
Secretaría de Desarrollo Eco-
nómico y Trabajo,' tendrá un
plazo de 30 días para evaluar
e integrar el expediente; en
caso de que el dictamen sea po-
si ti v o , procederá a expedir el
Certificado de Promoci6n Fis-
cal; de lo contrario, notifi-
cará por escrito al interesado
las razones por las cuales no
es posible otorgar los benefi
cios establecidos por la Leyde
Fomento Econ6mico.

ARTIGULO400. - Apartir de
la fecha en que el interesado
obtenga el Certificado de Pro-
moci6n Fiscal, dispondrá de un
término de 30 días para hacerlo
válido ante las oficinas de
Admí.ní.st.rac.í.ón Fiscal de la
Secretaría de Finanzas y Admi-
nistraci6n o ante la Tesorería
del H. Ayuntamiento respecti-
vo; de no ser así, este instru-
mento dejará de surtir efectos
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y,el inte¡-eséldono podrá soli-
dtar amp1iélción del piazo o,
recipir un, nu~vo Certificado
porelmfsmO, C:onceptoque le
haya sido expedido.

ARTICULO4lo. Losbenefi-
ciarios de' los e'stímulos pre-
vistos en la' Ley de Fomento
Económic.odeberán de propor~
cionar a la Secretaría de De-
sarrollo Econ6micoy Trabajo,
la info:r:maci6nque ésta les
requiera;' asi mismo,darán las
facilidades necesarias al per-
sonal dé la Secretaría para ve-
rificar la información y los
actos que ,dieron origen al
otorgamiento de los estímulos,
las visitas podrán ser ordina-
rias oextraordinárias, las
primerasseefectuarán en días
y horas hábiles; ,las segundas
en cualquier tiempo. '

ART;I:CULO420.- Todavisita
de' verificación deberá sUJe-
tarse a las siguientes forma-
lidades:

I.Les verificadores de-
signados por la Secretaría es-
ta¡-án p¡-ovistos de una orden
escri ta con la tima aut óqr-af a
del titular del ramo, en la que
deberá precisar el lugélr, o la
zona que habrá de ve:r:ificarse;
el objetivo de la visita y las
disposiciones legales que la
fundamenten.

'11. Los propietarios, re-
presentantes legales, respon-
sables, encaro" :)2 1.1ocupant.es
de los Lnmueb.zes o instéllacio-

nesdonde se ubiquen las élcti~
vidadesde Laempresa, estar én
obligados a permitir el acceso

" ,< ',' '1 .
Y dar todas. las facilidades e.
'informes' a lós 've¡-ificado¡-es
para el desarrollo de su labor.

. De toda visita de ve..•
rificaci6n se levantará acta:
'circunstanciada, en presencia
de'dos testigos, propuestos por
lapersona con quien se hubiere:'
atendido la diligencia o por

,quien la practique si aquélla,
,se hubiera neg'adoa proponer:"
los. Detoda acta se dejará co-
pia a la persona, con quien se
atendi6 la diligencia, aunque
ésta se hubiere negado él fir~
mar, lo que no afectará la va~
lidez de la diligencia del
documento del que se trate;
siempre y cuando el verifica::"
dor haga constar lél circuns-
tancia en la propia acta.

ARTICULO430.~ Los Certi-
ficados de Promoción Fis<:;:al
deberán ir' firmádospor el ti-
tular de la Secretaría de De-
sarrollo Económicoy Trabajo,
cuandocorresponda a árnpues tos
y d~rechos del ámbitoestatáTr
y deberán ser firmados' por el
Presidente Municipal qUe co:"
rresponda y el titular de ,la
Secretaría, de Desarrollo Eco-
nómico y Trabajo, cuando se
refiera a'impuestos y derechos
del ámbito mun.í.c i.peL,

ARTICULO440.- En mélteria
de desregulacion económica y
simplificación administrati-
va, la Secretaria de Desarro:
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110 Económico y Trabajo, ésta-
blecerá las bases para llevar
a cabo la desregulacion de re-
quisitos, trámites y plazos
relacionados con la ápertura y
funcionamiento de empresas con-
templados en disposiciones ad-
ministrativas de carácter es-
tatal y municipal, así como
para elaborar propuestas de
reformas a disposiciones lega-
les estatales y municipales
con el mismo fin. .

La Secretaría de Desarro-
llo Económico y Trabajo, en
Coordinación con las dependen-
cias y organismos del sector
público estatal y los H. Ayun-
tamientos, determinarán el lí-
mite de tiempo de respuesta de
la autoridad a las solicitudes
de las empresas, dicho plazo
será publicado en el Periódico
Oficial del Estado de Guerre-
ro, estableciendo en forma ge-
nérica la afirmativa ficta en
los trámites que aquellas de-
ben cumplir para su apertura y
funcionamiento, con excepción
de aquellos relacionados con
actividades, obras, 'materia-
les o sustancias altamente pe-
ligrosas y otras situaciones
en las que por su naturaleza,
no sea susceptible de operar
tal figura, en los casos de
excepción señalados operará la
negativa ficta.

La ventanilla única de
gestión- empresarial, a cargo
de la Secretaría de Desarrollo
Económico y Trabajo, operará
el registro único de trámites

estatales y municipales para
la apertura y funcionamiento
de empresas.

El registro un~co de trá-
mites estatales y municipales
inscribirá todos los trámites
que las dependencias y entida-
des estatales y los H. Ayunta-
mientos exigen en los términos
de ias disposiciones legales o
administrativas respectivas,
para ia apertura y funciona-
miento de empresas, así como
los plazos establecidos para
el cumplimiento de los mismos.

Los.procedimientos de ins-
cripción, funcionamiento y ope-
ración del registro único de
trámites estatales y municipa-
les, serán determinados por el
titular del Ejecutivo Estatal
mediante acuerdo que se publi-
cará en el Periódico Oficial
del Gobiernó del Estado.

ARTrCüLO 450.~ En materia
de promoción de las exporta-
ciones, el Gobierno del Estado
a través de la Secretaría de
Desarrollo Económico y Traba-
jo, apoyará a las empresas con
las siguientes acciones:

r. Promoverá con el Banco
Nacional de Comercio Exterior,
S.N.e. el otorgamiento de cré-
ditos con esquemas de finan-
ciamiento preferenciales tan-
to en plazos como en tasas de
interés.

11. Proruove rá i:)~3bienes y
servic.~r,.;$ (jl.l:2: cl.L::.:.: ;.:a:cá:;. la.5
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empresas guerrerenses, a tra-
vés de las E~lbajadasy conse-
jerías comerciales que tiene
nuestro país en el extranjero.

II!. Promoverála partici-
pación de empresas micro, pe-
queñas y medianas en el comer-
~io exterior comoexpor-t.ado.res
directos o indirectos, con
a;. '0 en los programas, polí-
ticas y acciones de las aepen-
denc í as del Gobierno Federal Y
Estatal.

IV. Difundirá y apoyará
las actividades que realizan
tanto el sistema mexipano de
promociónexterna, comola Co-
misión Mixta para la 'Promoción
de las Exportaciones y otros
organismos afines.

V. Difundirá las ofertas
expor t.ab.les a través de Inter-
net, así comoinformación eco-
nómica, social y cultural del
Estado, con fines de promoción
nacional e internacional.

VI. Apoyará la presencia
de empresas guerrerenses en
las ferias y exposiciones na-
cionales e internacionales en
lo que se refiere a la dispo-
sición de stands, compartiendo
costos con los empresarios.

CAPITULO QUINTO

DEL REGISTRO EMPRESARIAL
GUERRERENSE

ARTICULO460.- En el Re-
gistro EmpresarialGue:rrerense,

se anotarán las característi-
cas de las empresasque cumplan
con los requisitos estableci-
dos en la Ley de FomentoEco-
nómico, el cual estará a cargo
de la Secretaría de Desarrollo
Económicoy Trabajo.

Cuando concluya la revi-
sión e inscripción en el regis-
tro de todos los trámites y
plazos que le corresponda apli-
car a una dependencia o entidad
determinada, se promoverá su
publicación en el Periódico
Oficial del Estado de Guerre-
ro.

Efectuada dicha publica-
ción, la dependencia o entidad
ante quien se ventile el trá-
mite no podrá exigir requisi-
tos o pLazos distintos a los
inscritos y publicados. de con-
formidad en el párrafo ante-
rior, salvo los previstos en
las disposiciones expedidas
con posterioridad una vez que
hayan sido publicadas en el
Periódico Oficial del Estado
de Guerrero.

Una vez en operación el
Registro Estatal de Trámites,
los proyectos de disposiciones
legislativas o administrati-
vas que elaboren las dependen-
cias y entidades a iniciativa
propia o a solicitud de la Se-
cretaría de Desarrollo Econó-
mico y Trabajo. en los que se
contenga la creación o modifi-
cación de requisitos o plazos,
o en los que se dejen vigentes
los existentes deben ser acom-
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pañados por una manifestación
de impacto regulatorio.

La Secretaría· de Desarro-
llo Económico y Trabajo, expe-
dirá en el plazo de seis meses,
un manual de manifestación de
impacto regulatorio, con el
fin de que las dependencias y
entidades cumplan con lo esta~
blecido en el párrafo ante-
rior.

ARTICULO 470. - La Secreta-
ría de Desarrollo Económico y
Trabajo, a través de la venta-
nilla única de gestión empre~
sarial, expedirá a las empre~
sas el Certificado de Empresa
Guerre~ense, siempre y cuando
cumplan con los siguientes re-
quisitos.

I. Solicitud de registro
dirigida al titular de la Se-
cretaría de Desarrollo Econó-
mico y Trabajo.

11. Anexar acta constitu-
tiva de la empresa.

111. Anexar comprobante de
domicilio fiscal en el Estado.

IV. Llenar formato que será
proporcionado por la Secreta-
ría de Desarrollo Económico y
Trabajo, donde se anotarán
datos básicos de la empresa.

ARTICULO 480. Una vez re-
cibida la solicitud y la docu-
mentación respectiva, el titu-
lar de la Secretaría de Desa-
rrollo Económico y Trabajo, en

un término de 20 días exped:Lrá
el Certificado de Empresa Gue-
rrerense, el cual brindará al
interesado los beneficios se-
ñalados por la Ley de Fomento
Económico y su Reglamento.

ARTICULO 490. - La Lnacr'í.p-
ción en el Registro Empresa~
rial Guerrerense, será cance-
lado cuando así lo solicite la
empresa o cuando incurra en Lrr-
fracciones de la Ley de Fomento
Económico; la cancelación del
registro dejará sin efecto los
beneficios y apoyos concedidos
a. la empresa.

ARTICULO 500. - La.informa-
ción proporcionada por la em-
presa, solamente podrá ser
utilizada para fines de regis-
tro y promoción económica.

CAPITULO SBrro

DBL PREMIO BSTATAL A LA
BXCELENCIA EMPRESARIAL.

ARTICULO 510.- Es respon-
sabilidad de la Secretaría de
Desarrollo Económico y Traba-
jo, organizar anualmente el
"Premio Guerrero a la Excelen-
cia Empresarial", que se ot.or>

gará a las empresas que hayan
obtenido logros sobresalien-
tes en las modalidades:

1. Desarrollo tecnológi-
co, calidad·y productividad.

11. Desarrollo social.

111. Protección y mejora-
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miento del medio ambiente.

IV. Exportaci6n.

ARTICULO 520.- Los premios
que se otorgarán serán deter-
minados por el Comité Organi-
zador, que estará integrado
por las personas que establece
el articulo 360. de la Ley de
Fom~nto Económico, de acuerdo
COL ,~s bases que se establez-
can en la convocatoria. El Co-
mité Organizador .de L 'Premio
Guerrero a la Excelencia Em-
presarial' estará integrado
por:

Un Presidente, que se:rá
el Secretario de Desarrollo
Económico y Trabajo.

11. En calidad de Vicepre-
sidentes:

a) Los Secretarios de De-
sarrollo Rural, Social, Urbano
y ~bras Públicas y Fomento
Turistico.

b) Los Presidentes de las
Cámaras empresariales.

111. Un Secretario Técnico
que será nombrado por el Pre-
sidente:

a) Tres vocales represen-
tantes del sector público.

b) Tres vocales represen-
tantes del sector social.

c) Tres vocales represen-
tantes del sector privado.

d) Tres vocales represen-
tantes de instituciones de
educación superior.

CAPITULO SEP~IMO

DE LAS INFRACCIONES Y
SANCIONES

ARTICULO 530.- La Secreta-
ria de Desarrollo Económico y
Trabajo, de conformidad con lo
establecido en la Ley de Fomen-
to Económico, sancionará a las
empresas cuando incurran en
cualesquiera de las siguientes
infracciones:

1. Dar información falsa
para la obtención de apoyos.

11. Incumplir los compro-
misos señalados en el acuerdo
de otorgamiento de apoyos.

111. Destinar los apoyos
otorgados a un uso distinto del
autorizado en su solicitud.

ARTICULO 540.- Los afecta-
dos por los actos y resolucio-
nes de la Secretaria, podrán
interponer el recurso de in-
conformidad ante el Tribunal
de lo Contencioso Administra-
tivo, dicho recurso tendrá por
objetivo que el Tribunal modi-
fique, revoque o anule la reso-
lución que se impugna.

ARTICULO 550.- Para la im-
posición de las sanciones la
Secretaría de Desarrollo Eco-
nómico y Trabajo, dará oportu-
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nidad para que en un plazo no
mayor de 10 días hábiles, el
interesado interponga lo que a
su derecho convenga y en .su
caso, aporte las pruebas, las
que una vez desahogadas se va-
lorarán y se emitirá la reso-
lución que proceda.

ARTICULO 560. - En todo ca-
so, las resoluciones se funda-
rán y motivarán en:·

1. Carácter intencional o
no de la acción u omisión cons-
titutiva de la infracción.

11. La gravedad de la in-
fracci.ón.

111. Los daños que hubieren
producido a las finanzas pú-
blicas del Estado o munici-
pios.

ARTICULO 570. - Las infrac-
ciones a que se refiere el ar-
ticulo anterior serán sancio
nadas con:

1. La amonestación, ésta
será aplicada por la Secreta-
ría de Desarrollo Económico y
Trabajo.

11. La multa, ésta será
impuesta por la Secretaría de
Desarrollo Económico y Traba-
jo, el monto de la sanción será
depositado en la Administra
ción Fiscal Estatal o en la Te-
sorería Municipal, de la zona
donde se localice la empresa.
La multa mínima será equiva-
lente a 200 días del salario

mínimo general vigente corres-
pondiente al área geográfica
en la que esté instalada la
empresa.

111. La cancelación del
Certificado de Empresa Guerre-
rense, corresponde a la Secre-
taría de Desarrollo Económico
y Trabajo, elaborar el dicta-
men donde se señalen las irre-
gularidades cometidas por la
empresa, para hacerse acreedo-
ra a la cancelación del Certi-
ficado y devolución de apoyos.

IV. Para el caso de las
fracciones 1, 11 Y 111 del ar-
tículo 530., la empresa infrac-
tora deberá hacer la devolu-
ción de los apoyos ante la Ad-
ministración Fiscal Estatal o
la Tesorería Municipal que co-
rresponda, dentro de los 10
días hábiles siguientes a la
notificación del dictamen, don-
de se ordenará la devolución
por haber hecho uso distinto al
autorizado o incumplir los
compromisos contraídos.

Para la imposición de las
sanciones se tomará en cuenta
las condiciones y antecedentes
del infractor y la gravedad de
la infracción.

T R A N S I T O R I Q S

PRIMERO.- El presente Re-
glamento--~rará en vigor al
día siguiente de su publica-
ción en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado de Gue-
rrero.
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SEGUNDO.- 1.:1 presente Re-
glamento abroga todas las dis-
posiciones que se opongan al
mismo.

Dadoen la residencia ofi-
cial del Podel Ejecutivo del
Estado, en la Ciudad de Chil-
pancíngo, Guerrero, el dia
trece de novierr~re de mil
novedentos'n'oveñta:y -oéhO~

El Gobernador Constitucional
del Estado Libre >' Soberano de
Guerrero.
C. LIC. ANGEL H. AGUIRRE RlVERO.
Rúbrica.

El Secretario,General de Go-
bierno.
C. LIC. HUMBERTO SALGADO GOMEZ.
Rúbrica.

,El Secretario de Desarrollo
Económicoy Trabajo.
C • ,)R. AKIN ZARUR MENEZ.
Rúbrica.

El Secretario de Finanzas y
Administración.
LIC. PEDRO J. VELAZQURZ PE&A.
Rúbrica.

CONSEJO ESTATAL
ELECTORAL

ACUERDOPOR EL QUE SE ES-
TABLECEN LOS LINEAMIEN-
TOS, FO STRUCTI-
VOS QUE D RAN SER UTI-
LIZADO OR LOS PARTIDOS
POLIT OS EN LA PRESENTA-
CION DE A-
LES Y DEeAMPA&A.

Al margen Ull.lo,,",',LL
Escudo del do de Guerrero
y una le~ a que dice: Estado
Libre ¡V'Soberanode Guerrero.-
Conse~Estatal Electoral.

CON S I D E R A N D~'

lo d;~;U~~~~oc~~ ,
párr~&s cuarto y quinto del
Cóciigo Electoral del Estado,
lo~ L RES j CQi· BolfJi~;?S en los
términos de 1al r aec:11'5" 'P'I"<,áoI;l-
c í.soc) del articulo 29 d~..c:6'-
digo de la materia,,,¡¡l~án te-
ner un 6rgans.,á.t1fernoencarga-
do de la,~ención y adminis-
traci?n~de sus recursos gene-
r aLeay de campaña, asi comola
pre~ación de los informes a
que se~ éfi U 9 li'1 ,ilo:\;,J.,¡;;, lo 49
bis del citado ordenamien,Q. -

Asimismo,~a"la revisi6n
de los iAjG~mesque los parti-
dos póí{ticos presenten sobre'
el 'origen y destinos de sus
recur~u~les y de campaña,
según corresponda ;as~._.como
para la vigilancia del manejo
de sus recursos, se constituy6
la Comisiónde Fiscalizaci6n y

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero




